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57  Resumen:
Un módulo de blindaje para un contenedor (C) de
residuos radioactivos, que comprende una pared
perimetral (1) y una tapa (2) de cierre, que delimitan
una cavidad (3) adecuada para albergar el
contenedor (C), y unos elementos metálicos (4)
fijados a lo largo de la pared perimetral (1) y que
sobresalen hacia el interior de dicha cavidad (3),
conformando dichos elementos metálicos (4) unos
medios de limitación del movimiento lateral, de
centrado y de amortiguación de impactos contra la
pared lateral del contenedor (C) respecto al módulo
de blindaje (10), ante posibles impactos externos o la
caída lateral del conjunto formado por el contenedor
(C) y el módulo de blindaje (10).
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Un módulo de blindaje para un contenedor de residuos radioactivos 

 

Sector de la técnica. 

 

La presente invención es aplicable en las instalaciones de almacenamiento de combustible 

gastado de plantas nucleares y, en general, de residuos radioactivos. 

 

Estado de la técnica anterior. 

 

Las  centrales  nucleares  generan  residuos  cuyo  almacenamiento  debe  realizarse  de  forma 

controlada por los elementos químicos radioactivos que contienen. Una de las metodologías 

de  almacenamiento  consiste  en  introducir  los  residuos  en  contenedores  especiales  cuya 

función  es  minimizar  la  radiación  emitida  por  los  residuos.  Estos  contenedores  se 

almacenan de forma provisional en los almacenes temporales individualizados construidos 

en las centrales nucleares. 

 

Los  contenedores  para  el  almacenamiento  de  residuos  nucleares  comprenden, 

generalmente,  un  cuerpo  hueco  que  conforma  la  superficie  lateral  del  contenedor  y  que 

dispone exteriormente de unos muñones para su agarre y manejo, así como una tapa y una 

base  de  cierre  fijadas,  respectivamente,  a  los  extremos  superior  e  inferior  del  cuerpo  del 

contenedor. 

 

Las paredes de dichos contenedores disponen de una o más capas de materiales diversos, 

y  están  específicamente  diseñados  no  sólo  para  actuar  como  blindaje  ante  la  radiación 

emitida por los residuos sino también para que durante su permanencia en las instalaciones 

de  almacenamiento  o  en  el  transporte  a  las mismas resistan  cualquier tipo  de  evento que 

pueda ocurrir como, por ejemplo, choques fortuitos en su manipulación y transporte, o bien, 

terremotos durante su almacenamiento en los almacenes temporales individualizados. 

 

Un  problema  adicional  del  almacenamiento  de  residuos  nucleares  es  que  estos  siguen 

teniendo capacidad de generar calor, llamada potencia residual, haciendo que el contenedor 

se caliente y sea necesario adaptar el diseño de éste para facilitar una disipación efectiva 

del calor. 
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Estos contenedores se están utilizando actualmente para almacenar todo el combustible 

gastado ubicado temporalmente en las piscinas de los reactores nucleares y, así, o bien 

comenzar el desmantelamiento de la central nuclear o prolongar su vida útil al liberar 

espacio en las piscinas. Este hecho hace que se coloquen grandes cantidades de 

contenedores en los almacenes temporales individualizados, siendo necesario el aumento 5 

de la capacidad de protección de los contenedores frente a la radiación emitida por los 

residuos. 

 

Explicación de la invención. 

 10 

El módulo de blindaje para un contenedor de residuos radioactivos, objeto de la invención, 

presenta unas características técnicas adecuadas para alojar en su interior dicho contenedor 

y resolver los problemas mencionados anteriormente, tanto en lo que se refiere a la 

protección del contenedor como a la evacuación del calor generado por los residuos 

alojados en el interior de dicho contenedor. 15 

 

Para ello, y de acuerdo con la invención, dicho módulo de blindaje comprende una pared 

perimetral y una tapa de cierre que delimitan una cavidad adecuada para la colocación de 

un contenedor con los residuos a blindar, y unos elementos metálicos fijados a la pared 

perimetral del módulo y que sobresalen hacia el interior de dicha cavidad del módulo de 20 

blindaje. 

 

Dichos elementos metálicos conforman unos medios de limitación del movimiento lateral, de 

centrado y de amortiguación del contenedor respecto al módulo de blindaje frente a posibles 

impactos externos, o a la caída lateral del conjunto formado por el contenedor y el módulo 25 

de blindaje. 

 

Los elementos metálicos presentan cierta elasticidad que posibilita la absorción de los 

impactos sufridos en la pared del módulo de blindaje, minimizando la transmisión de estas 

fuerzas al contenedor mediante la deformación estructural de estos elementos metálicos. 30 

 

El módulo de blindaje comprende lateralmente unas ventanas superiores e inferiores para la 

evacuación por convección natural, entre el interior y el exterior del módulo, del calor 

liberado por el contenedor y generado por los residuos almacenados. 

 35 
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Las ventanas inferiores se encuentran definidas en la pared perimetral y conforman unas 

entradas de aire a temperatura ambiente, y las ventanas superiores se encuentran definidas 

en la pared perimetral, o entre el extremo superior de dicha pared perimetral y la tapa del 

módulo de blindaje, y conforman unas salidas para el aire que entra por las ventanas 

inferiores y se calienta durante su ascensión por el espacio comprendido entre el contenedor 5 

y la pared perimetral del módulo de blindaje. 

 

Los elementos metálicos ubicados a lo largo de la pared interior del módulo de blindaje, y 

encargados de minimizar la transmisión de posibles impactos externos del módulo de 

blindaje al contenedor albergado en su interior, presentan, preferentemente, una 10 

configuración a modo de láminas que están orientadas en dirección ascendente y definen 

unos pasajes de circulación del calor, por convección, entre las ventanas inferiores y las 

ventanas superiores del módulo de blindaje. No obstante, no se descarta que dichos 

elementos metálicos puedan presentar otras configuraciones diferentes, adecuadas para 

amortiguar posibles impactos externos y evitar daños en el contenedor.  15 

 

De acuerdo con la invención, la pared perimetral del módulo de blindaje puede ser una 

pared enteriza o estar constituida por, al menos, dos tramos de pared acoplados entre sí, 

por ejemplo: superpuestos verticalmente, provistos de un acoplamiento machihembrado, o 

fijados entre sí mediante tornillos u otros elementos adecuados de fijación. 20 

 

Preferentemente, y con el fin de proporcionar una protección frente a las radiaciones 

emitidas por el material radioactivo contenido en el contenedor, la pared perimetral y la tapa 

del módulo de blindaje comprenden, en sección, una capa de hormigón dispuesta entre una 

capa interior y una capa exterior de acero. 25 

 

Cabe mencionar que la tapa puede estar fijada a la pared perimetral del módulo de blindaje 

mediante tornillos u otros elementos similares, o puede estar encajada sobre el extremo 

superior de la pared perimetral, o simplemente apoyada sobre dicha pared perimetral. 

 30 

Breve descripción del contenido de los dibujos. 

 

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de facilitar la 

comprensión de las características de la invención, se acompaña a la presente memoria 

descriptiva un juego de dibujos en los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha 35 
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representado lo siguiente: 

 

-  La figura 1 muestra una vista en perspectiva de un ejemplo de realización del módulo de 

blindaje para contenedores de residuos radioactivos, provista de una pared perimetral 

enteriza y sin base. 5 

 

- La figura 2 muestra una vista en perspectiva del módulo de blindaje de la figura 1, 

seccionada verticalmente por un plano diametral y en la que se ha representado 

esquemáticamente el contenedor metálico que contiene el recipiente (no representado) con 

los residuos radioactivos. 10 

 

- La figura 3 muestra una sección del módulo de blindaje, análoga a la de la figura 2, sin 

el contenedor en su interior. 

 

- La figura 3a muestra una vista esquemática en alzado del módulo de blindaje, 15 

seccionado por un plano vertical y en la que se han representado esquemáticamente los 

elementos metálicos conformantes de unos medios de limitación del movimiento lateral, de 

centrado y de amortiguación del contenedor respecto a dicho módulo de blindaje. 

 

- La figura 4 muestra una vista en planta del contenedor del módulo de blindaje de la 20 

figura 3a, seccionado por un plano horizontal con el contenedor de residuos en su interior, y 

en la que se puede observar la distribución de los elementos metálicos en el contorno 

interior de dicho módulo de blindaje.  

 

- Las figuras 5 y 6 muestran sendas vistas en perspectiva de una primera variante de 25 

realización del módulo de blindaje, con el contenedor interior y sin el contenedor interior, 

respectivamente, y provisto de una base de apoyo del contenedor.  

 

- La figura 7 muestra una segunda variante de realización del módulo de blindaje, en el 

que la pared perimetral está compuesta por dos tramos de pared superpuestos y acoplados 30 

entre sí por machihembrado. 

 

- La figura 8 muestra una vista en perspectiva del módulo de blindaje de la figura 7, 

seccionado verticalmente por un plano diametral. 

 35 
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- La figura 9 muestra una vista parcial, en alzado, de un ejemplo de realización del 

módulo de blindaje seccionado por un plano vertical, en la que ha representado la estructura 

de acero de la pared perimetral, sin el relleno de hormigón, compuesta por dos tramos de 

pared machihembrados, y la tapa superior, fijados mediante tornillos. 

 5 

-  La figura 10 muestra una vista explosionada en perspectiva de la porción de módulo de 

la figura 9. 

 

- La figura 11 muestra una vista, en planta superior, de la estructura de acero del tramo 

inferior de la pared perimetral mostrada en las figuras 9 y 10. 10 

 

Exposición detallada de modos de realización de la invención. 

 

En el ejemplo de realización mostrado en las figuras 1 a 4, el módulo de blindaje (10) 

comprende una pared perimetral (1) enteriza, y una tapa (2) de cierre que delimitan una 15 

cavidad (3) adecuada para la recepción de un contenedor (C) de residuos a blindar, 

representado esquemáticamente en la figura 2. 

 

El módulo de blindaje (10) comprende lateralmente unas ventanas (61, 62), superiores e 

inferiores, que favorecen una circulación ascendente de aire, por convección, y la salida por 20 

las ventanas (61) superiores del calor liberado por el contenedor (20) en el espacio 

comprendido entre dicho contenedor (C) y el módulo de blindaje (10). 

 

Como se muestra en las figuras 3 y 4, el módulo de blindaje (10) comprende unos 

elementos metálicos (4) fijados a la pared perimetral (1) y que sobresalen hacia el interior de 25 

la cavidad (C) del módulo de blindaje (10). 

 

Dichos elementos metálicos (4) conforman unos medios de limitación del movimiento lateral, 

de centrado y de amortiguación del contenedor (C) respecto a dicho módulo de blindaje (10), 

protegiéndolo en caso de que el módulo de blindaje (10) reciba un impacto exterior, o que el 30 

módulo de blindaje y el contenedor se caigan lateralmente debido a un sismo o a cualquier 

otra causa. 

  

En la realización de la figura 3 los elementos metálicos (4) están constituidos por unas 

láminas de metal y orientados en dirección ascendente, concretamente en vertical, 35 
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definiendo unos pasajes de circulación ascendente del aire, por convección, entre las 

ventanas inferiores (62) y las ventanas superiores (61) del módulo de blindaje (10). 

 

En dicha realización los elementos metálicos (4) presentan una sección general en “U”, 

provista de unas alas (41) fijadas a la pared perimetral (1), y un alma (42) orientada hacia el 5 

interior del módulo de blindaje (10). 

 

Los elementos metálicos (4) que conforman los medios de limitación del movimiento lateral, 

de centrado y de amortiguación del contenedor respecto a dicho módulo de blindaje, se han 

representado en las figuras 3a y 4 esquemáticamente, mediante un símbolo que representa 10 

dichas funciones. Dichos elementos metálicos (4) pueden presentar una configuración 

diferente a la sección en “U” mencionada anteriormente. 

 

Como se muestra en la figura 4, los elementos metálicos (4) están distribuidos circularmente 

en la pared perimetral (1) del módulo de blindaje (10) y se encuentran enfrentados 15 

radialmente a la superficie exterior del contenedor (C), de modo que dichos elementos 

metálicos (4) conforman una superficie de contacto eventual con el contenedor (C) alojado 

en el interior de dicho módulo de blindaje (10). 

 

La tapa (2) comprende en su cara interior un resalte perimetral (21) de centrado del 20 

contenedor (C) y, en este ejemplo de realización, se encuentra fijada sobre la pared 

perimetral (1) mediante unos tornillos (22). 

 

En la primera variante de realización, mostrada en las figuras 4 y 5, el módulo de blindaje 

(10) presenta las características descritas en la realización anterior y presenta la 25 

particularidad de comprender, adicionalmente, una base (5) de apoyo del contenedor (C); 

encontrándose dicha base (5) dispuesta concéntricamente respecto a la pared perimetral (1) 

del módulo de blindaje (10). 

 

Dicha base (5) comprende en su cara interior un resalte (51), de centrado del contenedor, 30 

(20) que delimita la zona de apoyo de dicho contenedor (C) sobre la base (5). 

 

Se ha previsto que la tapa (2) y/o la base (5) puedan incluir unos elementos amortiguadores 

(no representados) análogos a los situados en la pared perimetral del módulo de blindaje. 

 35 
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En la segunda variante de realización, mostrada en las figuras 7 y 8, la pared perimetral (1) 

del módulo de blindaje (10) está constituida por varios tramos (11, 12) de pared acoplados 

entre sí, en este caso por machihembrado. 

 

En las diferentes realizaciones mostradas, la pared perimetral (1) y la tapa (2) y, en su caso, 5 

la base (5), comprenden una capa de hormigón dispuesta entre una capa interior y una capa 

exterior de acero. 

 

En el ejemplo de realización mostrado en las figuras 9 y 10, el tramo inferior (11) y el tramo 

superior (12) de la pared perimetral (1) comprenden sendas estructuras metálicas, huecas, 10 

de acero, provistas de una boca superior (111, 121) adecuada para su llenado con hormigón 

y el acoplamiento machihembrado del tramo superior (12) y de la tapa (2), respectivamente. 

  

El tramo superior (12) comprende en su extremo inferior unos macizos (122) alojados 

verticalmente en el tramo inferior (11) y provistos de sendos orificios horizontales de paso de 15 

unos tornillos de fijación (7) del tramo superior (12) sobre el tramo inferior (11). 

 

 El tramo inferior (11) comprende exteriormente unos alojamientos (112) para las cabezas 

de los tornillos de fijación (7) que acceden al interior de dicho tramo inferior (11) y pasan a 

través de los orificios de los macizos (122) del tramo superior (12), comprendiendo dicho 20 

tramo inferior (11), interiormente, unas pletinas (113) provistas de sendos orificios roscados 

de montaje de los tornillos de fijación (7). 

 

Las pletinas (113) están enfrentadas radialmente a los respectivos alojamientos (112) y se 

encuentran distribuidas alrededor del tramo inferior (11), tal como se muestra en la figura 11, 25 

dejando libre prácticamente la totalidad de la boca superior (111) del tramo inferior (11) para 

el vertido de hormigón en su interior. 

 

El tramo superior (12) de la pared perimetral (1) del módulo de blindaje presenta 

interiormente, enfrentadas verticalmente a su boca superior (121), una serie de tuercas 30 

(123) de montaje de unos tornillos de fijación (23) de la tapa (2) sobre dicho tramo superior 

(12). 

 

En esta realización la tapa (2) comprende unos alojamientos para las cabezas de los 

tornillos de fijación (23), de modo que quedan adentradas respecto a la superficie exterior 35 
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del módulo de blindaje, al igual que las cabezas de los tornillos de fijación (7). 

 

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de la invención, así como un ejemplo de 

realización preferente, se hace constar a los efectos oportunos que los materiales, forma, 

tamaño y disposición de los elementos descritos podrán ser modificados, siempre y cuando 5 

ello no suponga una alteración de las características esenciales de la invención que se 

reivindican a continuación. 
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REIVINDICACIONES 

 

1. Un módulo de blindaje para un contenedor (C) de residuos radioactivos, caracterizado 

por que comprende una pared perimetral (1) y una tapa (2) de cierre, que delimitan una 

cavidad (3) adecuada para albergar el contenedor (C), y unos elementos metálicos (4) 5 

fijados a lo largo de la pared perimetral (1) y que sobresalen hacia el interior de dicha 

cavidad (3), conformando dichos elementos metálicos (4) unos medios de limitación del 

movimiento lateral, de centrado y de amortiguación de impactos contra la pared lateral del 

contenedor (C) respecto al módulo de blindaje (10), ante posibles impactos externos o la 

caída lateral del conjunto formado por el contenedor (C) y el módulo de blindaje (10). 10 

 

2. El módulo de blindaje, según la reivindicación 1, caracterizado por que comprende 

lateralmente unas ventanas (61, 62) superiores e inferiores de transferencia, por convección, 

entre el interior y el exterior del módulo, del calor liberado por el contenedor (20) en el 

interior del módulo de blindaje (10). 15 

 

3. El módulo de blindaje, según la reivindicación 2; caracterizado por que los elementos 

metálicos (4), están orientados en dirección ascendente, definen unos pasajes de circulación 

del calor, por convección, entre las ventanas inferiores (62) y las ventanas superiores (61) 

del módulo de blindaje (10), y se encuentran dispuestos a lo largo de la pared interior del 20 

módulo de blindaje (10), definiendo una superficie eventual de contacto con la pared del 

contenedor en caso de impacto externo o caída. 

 

4. El módulo de blindaje, según cualquier reivindicación anterior; caracterizado por que 

los elementos metálicos (4) presentan una sección general en “U”, provista de unas alas 25 

(41) fijadas a la pared perimetral, y un alma (42) orientada hacia el interior del módulo de 

blindaje (10) que conforma una superficie de contacto eventual con el contenedor (C) 

alojado en el interior de dicho módulo de blindaje (10). 

 

5. El módulo de blindaje, según cualquier reivindicación anterior; caracterizado por que 30 

la pared perimetral (1) y la tapa (2) comprenden una capa de hormigón dispuesta entre una 

capa interior y una capa exterior de acero. 

 

6.   El módulo de blindaje, según cualquier reivindicación anterior; caracterizado por que 

la tapa (2) comprende en su cara interior un resalte perimetral (21) de centrado del 35 
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contenedor (C). 

 

7. El módulo de blindaje, según cualquier reivindicación anterior; caracterizado por que 

comprende una base (5) de apoyo del contenedor (C), dispuesta concéntricamente respecto 

a la pared perimetral (1) del módulo de blindaje (10). 5 

 

8. El módulo de blindaje, según la reivindicación 7, caracterizado por que la base (5) 

comprende en su cara interior un resalte (51) de centrado del contenedor (20) que delimita 

una zona de apoyo de dicho contenedor (C). 

 10 

9. El módulo de blindaje, según cualquier reivindicación de 1 a 8, caracterizado por que 

la pared perimetral (1) es una pared enteriza. 

 

10.  El módulo de blindaje, según cualquier reivindicación de 1 a 8, caracterizado por que 

la pared perimetral (1) comprende al menos un tramo superior (12) y un tramo inferior (11), 15 

superpuestos y acoplados entre sí. 

 

11. El módulo de blindaje, según la reivindicación 10, caracterizado por que el tramo 

inferior (11) y el tramo superior (12) de la pared perimetral (1) comprenden sendas 

estructuras metálicas, huecas, de acero, provistas de una boca superior (111, 121) de 20 

llenado con hormigón y de acoplamiento machihembrado del tramo superior (12) y de la 

tapa (2), respectivamente. 

 

12. El módulo de blindaje, según la reivindicación 11, caracterizado por que el tramo 

superior (12) comprende en su extremo inferior unos macizos (122) alojados verticalmente 25 

en el tramo inferior (11) y provistos de sendos orificios horizontales de paso de unos tornillos 

de fijación (7) del tramo superior (12) sobre el tramo inferior (1). 

 

13. El módulo de blindaje, según la reivindicación 12, caracterizado por que el tramo inferior 

(11) comprende exteriormente unos alojamientos (112) para las cabezas de los tornillos de 30 

fijación (7) que acceden al interior de dicho tramo inferior y pasan a través de los orificios de 

los macizos (122) del tramo superior, comprendiendo dicho tramo inferior (11), interiormente, 

unas pletinas (113) provistas de sendos orificios roscados de montaje de los tornillos de 

fijación (7). 

 35 
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14. El módulo de blindaje, según la reivindicación 13, caracterizado por que las pletinas 

(113) están enfrentadas radialmente a los respectivos alojamientos (112) y se encuentran 

distribuidas alrededor del tramo inferior (11), dejando libre la mayor parte de la boca superior 

(111). 

 5 

15.  El módulo de blindaje, según cualquier reivindicación de 12 a 14; caracterizado por 

que el tramo superior (12) de la pared perimetral (1) del módulo de blindaje presenta 

interiormente, enfrentadas verticalmente a su boca superior (121), una serie de tuercas 

(123) de montaje de unos tornillos de fijación (23) de la tapa (2) sobre dicho tramo superior 

(12). 10 

 

16  El módulo de blindaje, según la reivindicación 15, caracterizado por que la tapa (2) 

comprende unos alojamientos para las cabezas de los tornillos de fijación (23) en una 

posición adentrada respecto a la superficie exterior del módulo de blindaje (10). 

 15 
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